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Sindicato de Empleados de Comercio 
1Mar Dell Plato - Zona Atlántica 

r.., 0 V E l'O D E:,.,,t EHGE 1CIA POR l.! PEN. IÓ . DE T~VIDADF. , fAR 

~n M:1r dd Plaí.t a los JO d[as dd 11'\es. de C'lbri1 d~ 2020. cnm: ,.,:I • 1 'DlCATO DE EMPLEADO DE 

COMER 10 DE MAR Dl:L PLATA - ZOr A A'I LA rICA•, ~res1!:n1adQ por el r. Guillermo Bj,¡m~hi en 

su earách.:r de: • ecreWrio Gi!:nei"al, el r. Dario Zunda t:n su c,,rúc:h.n· ele: St>t.·rctario de As.un1t,s C.n.:-1111hlli:.-s 

eonsmílllyendo domicilio en la A • lnd.e¡rend,.mcia Nt,I L 839', qu b:oi:& comparecen en r~resemación de los 

Lrab.ajadores cneutldmdos en el CCT N-o 130175 qui.: presmn tureas en refación de dependen i.t, (~n ad1:;lante 

EL SlNDICATO) )' por la otra parti.:- DEVOMP .R.L. CUIT 30~70775207-2 r Marcelo Ja,ri~r Gt1ltnte. 

DNI 24371608 en su cm.ich::r de apoderado quien indic~ poseer suftdern~s fueullod~ con~ttuyé'ntfo 

rna19ilogaj¡mL1,uá ~ahmteyµ:.oi;jqdos.com,f'li de la Ciudad de Mnr dd P'lal.a ten ad~l:.mte LA EJ\lPRE A) 

Que con 11\0Ü\'O e.Ji: la declaración de pandemia. por COVID -19, por parte de lo ORGi< lZAC[ÓN 

MUNDIAL t>E LA 'ALUD (O i ), y r;;n un con1~x•o de emcrgcnci~1 públic.1 l.!'11 ma1t.:rit1 eoonómi<;a, 

linanc:ii,;r,fl, li~·-id, admin•su-arh1a, previsional. tariraria, eni.:rg,érica, saniu:irin y social displ11· 111. por la L.:y N~ 

27.541. d Esl-ado Nacfom1[ ditLo los ~wcos- de ncc,"('~id:ad y urgencia 29712020 y 31512020 dis.ponientfo el 

'"aislamiemo. social provemivo }' obligatorio'\ QOll 1110.ivo di;; 1os- c~1.nlc:; la aclivrd~rJ cl~ la i;mp~!ia ñ~huni.n~e 

oon1."Crt't11I de cmÍl.eter m-:io esencial .. se lm vis10 totalmenle ¡mrn 1 ¡zada, oblig,a..mlo a Cl¡¡!mu !>"\IS r;;sLabttJcimicnlos. 

sin poder fác1karne11te presmnr scr"icios. ul licmpc, que :su pcr.ion11i p,or imposidó11 li.:gal hu debído ~r 

di pensado di: ~u dr;bl;r de: c;om'.:unir al lu_g.at' de trabajo en fom1a total por ::ihora. Que. as1ulismo. conforme 

tos Docreto-s 297 _020, IJ~dsiom.s Adminislmrh•as Nros: 429'l2020 y 450.'2020 dd Estado -acloual, la 

actividad di,; la ~m~!°'.! El ••o e encuen.tra alcanzado por ninguno de Los strpucslu$ dl! é1ccpc-ion<1.lidad qul' 

1)1:rmila s,e~uir uper-Jndo fisicamcme o bkn, httbilite la 0pertura de sus locates. Que cu c-sle co111cxto, h111to 1~ 

f AEC'Y · conjuntamcnl,; co11 ,~ i.indicatos <l~ ~o(Df;ri;Ío de c:1da tona d,,;I pafs )' lfu. C.imarns ErnpM:uias 

Mnj,unlü on las ..:mpr..::si.s.. van aclo¡ltando mooidas asegurando. a !os 1111.~tj los 1rab.ajo.doras, 

qw ,.m ación de CJ111erge11<:L~ 110 ks has11 (Jl.!rtlc:r su.11. puestos de trab o, u."'lll'fll11!R 141.S nlt.'t:litlas 

n~,.;i.; · ..... --- :i~M,u.trtb.r sus saJ6rieffe la~ tJ p~1cda111 s~guir funciono p11is, ::;~ 

~~ I j -(~ 

J~~-º m~CENTRAL 
~ ~ ... 5[w«,t,lllid,;;, 
~ , ~-• ~nn H:~q • ~ 

COUJ!-l'W-J?OJ 1 ~do 6IC)O J 40mim.110, 11 ~~ @ ~di> 
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cncuenlr-il suspi.:-ndida por decisforte"s ajcm1s a estas p::irtt; , .siendo líls üí.rmtm!í y i.:mpresas c-01ítO esta 

F~-deractón los sindic.:!Uos y 1rabajo.dores ~jenos a 4.-~tos :aco11tecimic."11tos. Que en estos términos, d Eslado 

Nndomd dictó 1.:"l Decreto 32912020, que cnc:llminado i. e.s•os. finc-s-. otorga a las ~n,idudc.•!i sindicales y 

~mpresJria le.s la ~ibilidnd. qu~ dentro del mareo de la fi1.-gociación éol~1i t, )' c-11 pleno ejercicio d..:. s;r1 

illitonomfa w lr:c1iva, pacten oondidones especiale!t y i.-:xmtordmiuias a fin tle rt:.sguBrdar los dcrechoz; de Lo. 

Lrabajadores y lr-abajador-,u:, >º i=I fü1icionamii.:nlo d~ la emprt"s..1.. A~i mi!>n-io. ~ lm diclru::lo i:I IJeCT\!to 3 7ti.'2O 

q,w modifica y omplia c1 Decreto 332/20. 

Las. partes ;ieuerd::m en 1.:elebrar el s1g.uit:111c ••con,.'cnio de- Emi.:rgencia para~, os1eni mi~nto dt: le.>$ Pu.:-.slos 

de Tt.t1bn.jo y lll ActivicJnd Productiv1J'1. en ..::1 ámbito de acruación de: es.ta Fec:kmción. 

rru JERO~ PROI CIÓN D .- L AL º' D L.O ' fRAB JADUR.f: . 

A) I .is p,IU1t'!=i .e,uie1,den. que en ..-:1 nllil'C-0 de casta crisis s:rnjtaria, d~be priori?.arse ante rudo e l derei::ha a 1~ 

salud de los lral:mja<lores. por lo c~ud las p::trt,.-.s ac-vi.:rdan que mientras dure la emr.:rg~ll'leia s1mí1:.1ría dr,;(.'fCU!.d" 

por el E-1¡•ndo con rnoli\lo de lu pilndemia~ deb~ri arbitmrse lns msdidas que resulLi:n necesarias porn 

grun_1nizar la ~trkta protección de la 11lud (le I os 1rabajndores. 'Gn est,c sentido, la empres.1. deberá arbitrar las 

1-nedid.n~ que se::.m ueee-s:.ufos Pfil1l implcm:nlar 14~ modnfülad de Lrab:ajo a distancia o bien, en forma remota., 

para que los 1.rnbajudorr.:s qu~ p~lt!l'l servicios lo realicen demr-o de un ámbito s~guro }' saluchtbk. 

B} P.am el evenlf.m_l cllSO d~ rcsulrar exceptuada por acth·idad de les 111A;(Lidas Je "'ai:slruniento social. 

pn:ven•ivo y ol}~igacorio'' y por ~, L1t.'ñípo qne dure la misma. dd~ra 1nbi1rsr 10$ medi(,s. p;.1ra ~vha.r fa 

circ,dadón ,~ ~rson.as., procurando qur,; l.i ¡m .. -staci61• ele t~1reils se re.i lice en fonna fe mota. y r .. ~•ringtentlo :-, 1 

minimo indisp~n~bl~ eL pcn;onal que del»! pr,.;st~Lr tar:cas en fonm, pre~~ucial cuilndo su traoajo en el 

e:stabledmiel'lto di.: la ..:mpr~"l:ia $é'11 n.ect"t.at'Í.ú para el .a~l.l!lldo funcionti.mLi!nto d~ l:L mi-srn11. Bajo nÉn~ún 

concepto. mienll'as dore Ja5, m1;did1.1s de ·•aisfamiemo social. preventivo y obligatoriu" ¡¡>Qdnl n:qnerirse 10 

pn::,:.1.11ción de .ser\ icios ~u fonna prcscnci11I II lo> lf".ihiaji1tlor~s m:1yores de 60 ru1os }' demás. c.xcr.:pciom:s. de 

nonu.aEinl kgal. 

~ j - 1 ;u t 

22.l bi · 

Henrio dr 8:00.i :MK!Oh1-

1 IÓJ D JÓ 
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A) Las partes acuerdan la suspensión y dispensa de l,t prestació1, de servicios del personal afectados a los 

sectores y puestos de lrnbajo, eonfonnc se detalla en el Anexo I donde se detallan sus nombres y apellidos y 

CUIL. fecha de nacimiento el cual fonna pane del presente en u.n todo indivisible. 

Este régimen de suspensiones con dispensa de pres1aci6n de servicios durarán mientras rija la vigencia de la 

me:didas de "aislamiento socinl, preventivo y obligatorio'1 del Dec. 297/2020 (confonne In prórroga Oec. 

32612020 )' dísposi.:iones que en el fu turo se dicten); o bien has1a que la actividad de la empresa resulte 

exccpruada.(lel mismo. seg-(m lo que ocurra primero. 

Una ,,ez que el personal pase a la condición de pn:stación de tareas se comenmrá a liquidar c-0nforme el 

anículo TERCERO del acuerdo. (VER) 

ll) Base de Cálculo Haberes: Para el caso que el empleador obtenga una Asignación Compen.satoria al 

Salario. bcuelicio que 01orga el Estado Nacional, el salario de los dependientes quedara establecido en dos 

panes. siendo que los 1rnbajadores dispensados de la prestación laboral detenninados en el presente 

percibirán unn asignación e11 dioel'O neto de bolsillo, de ca.tác1er no remunenuiva en los tCnninos del .art. 223 

bis de la Ley 20.744 y f\rt. 3 del Oee. 32912020, equivalen1e al 2S % del s,llario noio que le oorrcspondíere 

en c::tda uno de los meses que se liquide y mienlms se mantengan fos condiciones establecidas en el apanado 

A. de este aniculo, o hasta. la finali1..ación de este acuerdo. lo que ocurrn primero. 

A fin de detenninar la misma, deben ser tenidos en cuenta también para su cálculo, todos los adicionales 

convencionak~ del CCTIJ0/75; como l\SÍ también todos los acuerdos, por empresa, zona, categoría o 

cualquier naturaleza. que perdbiern el trabajador/a de forma habitual, con muelación a In suscripción del 

pre.seme, ya sea los acordados 001, las entidades gremiales., o bien en fonna individual con los 

1rab'1iodorcilos. 

De igual forma. deberán ser tenidas en cuenta también para su cálculo las sumas variables que con 

bnbitualidad pcrcfüiernn los 1n1baj11dores/as. 

Dicha asig.tir1ción dinerario, dcbc-c..-quiV11lcr al promedio de los (lltimos seis meses de las m 'smas. 

Asim.i.smo. el .rsonal percibirá los beneficios que dispo11e el decrelo 322120, 111 • , o p0r los decretos 

sea un Salario complemeotario abonado por la Administra ó1 Na · de la Seguridad 

Social cqif nlc al 5;QOÁ..W'/J.!J!~~'/)}:~jfrnbajador, de acue.rdo a la me,,c, .SL\NCH: , . !:NEIW. 

IOUJJ4~)100 

.,._~°'COtJ'crfao 
#llód l't.tt&Zcl\Jli~iu 
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C) Apo11e~ )' Conaribucionl's: Los lrabajadore dispi;.:n!)ados con mori\'O d~ ]a ¡m:senh:. no -i,•cr.in aícctudo$ 

s-11s derechos... los ooneficios si1ltilcal~ 11i h1 cobcf1urn m~dico .1sisLcnc1eks., awnlo ello 1ruuo l:i emi,m~ 

oomo el lr.ibaja-d.or efecmarán tL1s confribudones y apones. ce>n dl.!'!itino al Sistema ~cio11:al Je ,:guro di;,: 

~hid (11ty-es 23.600 y .23.661) {apones. 'i con1ribucionr:s por jornada completa) eon mlÍs !O:S $ 100 pilttado e:n 

el tul). Octa,\lo Actterdo P1.1ri,Mio t:nLri.? FAECY · y las Cámaras E'1111ipre ·aria,s del 27•02n020 (horn. por RES0-

2020- .20-3-Af>N- · T #M). "'portes c:011vt."ndt111iLfe> y si ndietdcs (m1 [culos. IOO y IO l d~I CCT U0175, S1.11tuo 

de Vidu Obl¡g,alorio y Coh..~>tivo del CC1 130•'75). Se YUelve a rntific::ir qu~ lo.i; .i1J3\lrtt.~ i.f1.'(:-lLwdos por el 

trabajador no podrán afectar dt ningün modo éL S3lario neto de bolsillo i.: tabk"4;ido ,,,m ~l inciso b). 

'fER , l~O: El presenle aeuerdo tendrá una "igencia de 6{) tlias desde el l de abril de 2020 haslo i.!'I 

3 Ll05l2020 o la fina.liz.a.ción del ai&.lamiemo obligatorio 101;11 o decisión gubcmamerual Je t'..XCeph.1.ar del 

.11i~li11"11!Li.Rto u la at.:fr¡:idad de diclrn EMPRESA; lo que ocurr.i pnm~ro. con la e;'i.cepción hecha en el :11tCr::•do 

CUARTO. Para el supuesto dr..: conlimmr las condicioni:s de crncrg~ncin de-scriras en el <;:onsid~rando d'c cst~ 

acu4,,11do dc:bc-n'in l~s. panc-s expre~menle aoordor dicha prórroga. 

, ' All.TO: Dunnte lo \'Ígenda del pri.?senli: convi:nio y por ~1 pktz~ d~ 60 d[as di;~dc h• f1nali7.!Jción de! 

plazo enablc-cido cu ~l Dccn .. 10 326120 la empresa m:rnh!'ndri las fuentes de lmbajo, no pudiendo c11. 

oonset:111.ncia reducir la nómi'lln de Lrabajadorcs. que en !ti actu;¡1~id1'd asciende ~L In canti<lad dei ( ...... ). como 

asi tampoco 4$ÍCCtlltlr medid~$ de ,1fospido sin c.au:sa, o despidos '!llo suspensicm~s por Cf!.Usalcs d1t f'aU~• o 

disminución de trabajo, y füt::rJ:a 1n.ayor. rampoco podrá poner •:m pr1ic1ica ninyí!Jl sis.lema ck Rcliro~ 

Volunrarios. ni adoptar ningum1 oLra medida qu~ pongo t'.U rie!-.gO ; 0/0 Jismiuuya la cantidad de trabiljadores 

que: ~l.!" d~ cmpca'u1in en la ílr.::rnalidild, sin autorización 11; imervcnción pn. ..... •ia dt.:I Sindic~to o de lo f A Cy e11 

easo qui:: fuera firmflcnte del 11.eu,erdo. El incumptimi~nto de l.o :u,te-s me11c1omu:lo ara por ~xtinguido el 

rn:};C.lle n.cucroo sin necesidad. de mterpclación nlguna ;· tr.1..:-nt ,rpar.;jado d p;il.!.d'.'.l!lll1-:11J 

exi~rdas i;.:n d pr'--sc:ntc ea,-e 1io. 

/ ()4 
~ ~~:,!~~ci,.C-O~ f'lsn D1t¡g;,1oi:J1- Miick•Pl ¡¡ 

-~ i.~ 1)0 ~M. 
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QUINTO: Que de ningún modo este Acuerdo de Crisis podrá vulnerar los mejores dcrtchos de los 

trabajadores ~stablecidos en el A r1. 12 Lc:r. 

SEXTO: Ambas partes acuerdan que el sueldo Anual Complementario correspondiente al primer semes-1re 

del 2020. incorporará el porcemaje de la suma no remunerntiva establecida en el presente, dentro del cálculo 

de dicho aiuinaldo. Quedarán excluidos dentro del pn:sémc acuerdo los 1rnbajádorcs que le resten menos de 

10 ai\os para acogetSe al Be11cticio Previsional. 

SEPTlMO: Se deja establecido, que el prescn1e acuerdo, se celebra en el marco juridieo de prohibición de 

suspensiones y dccspidos por Fucr~m Mayor y/o Falta o Disminución del Trob.ajo, de confonnidad con lo 

dispuesto por el ONU 329/20. Es por ello, que las empresas no podrán invocar el preseme a los fines de los 

plazos establecidos po,- los ans.220. 221 y 222 de la kCT 

OCTAVO: Las partes se comprometen a prcsen1ar el presente acuerdo ante la 3utoddad laboral para su 

homologación y regisLmcíón. Prc,1in k-,ctura y ratificación se fin11an 3 ejemplurts de un mismo tenor. A ml 

solo efecto. recibiendo cada parte el suyo de plena confonnidad. 

Arecibicndo cada parte el suyo de plena confomlidnd .. 

' 

SEDE CENTRAL 
A, Jrdt.p,¡ood«ICtl 1819 9]li000IQ. r.b,de1Pt.c., 

fOll.3)499-3100 H«Jfia1»4110a10tl0m. 

/Jj/. 
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RIJBEN OÁJUO ZUNI)>. 
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